
N U M .,4 q. M A R T E S . 17 D E  MAYO D E  1836. (PRECIO  6 CUARTOS.)

E ste  periódico sale M artes y 
Sábado» 5 e suscribe en lá" Im 
p re n ta  de X>on; N icolás ■ H erre ro  y P ed ron  calle del C ura  núm ero  a á seis rs. m e n s u a l e s 1-5 p o r .

- tr im e s tre - ''^ ' $4 p o r  año llevado' 
c a s a d e : J p ^ S e i lp r é s  S uscrip rores . 
*  d a ran ^ g ra tis  los su .
p lcm entos.

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

ob

Se adm iten suscripciones, p a r a  
fu e ra  de la Capital á 27 r s .  p o r  
tr im e s tre ,  5 2  por seis m eses y  
100 p o r  a ñ o , franco , de .p o r te .  
JLas reclam aciones oficiales se h a 
rá n  al S eñor G obernador c iy i l ,  
y  io s a r t íc u lo s  y  demas avisos 
que se d ir ija n  i  la  redacción 
deberán  se r francos de porte.

r- ."' ti 1

P A R T E  O FICIAL

G O B IE R N O  C I V I L ^ D E  E S T A  P R O V IN C IA

CircuIár.=La indiferencia con que los Ay un- 
tamientos de los pueblos que á continuación se 
espresan han mirado el dar cumplimiento á la 
R eal orden de 9  de febrero último por la que  
se Ies prevenía diesen noticia á este Gobierno  
civ il  de las exacciones que se hiciesen á los 
ganados transhumantes por sus términos, con los 
nombres que en  la misma Real orden se es
presan circulada por medio del boletín oficial 
de esta Provincia  núm ero 18 para que lo ve
rificase, ha llamado m i desagrado haciá V V .  
viendo que el espediente que se manda instruir, 
está 1 paralizado, por su om isión  ó mas bien por 
a palia  en remitir las notic ias indicadas, dando 
lugar á que se sospeche hacen un beldad ero 
desprecio de las órdenes que se les comunican, 
validos s in  duda de mi paternal bondad: mas 
n o  siendo justo que tolere que por mas 
tiem po abusen de ella, he creído oportuno an -

tes de adoptar medidas que sean á V V .  desa
gradables, prevenirles, que si en ú ltim o térmi
no  que Ies señalo de ocho dias no  pasan á
este G obierno c iv il  las noticias de Jas exp u es
tas exacciones á los ganados transhumantes, pro
cederé á nombrar comisionados que á costa d e  
los morosos lo realice; esperando de su ce lo  no
darán lugar á e s ta , medida que au n q u e  justa
siempre m e seria sensible.

Dios guarde á VV". muchos años. Albacete 
13 de M ayo  de 1836.=Jorge Gisbert.=Señores
de los A y u n ta m ie n to s  de los pueblos q u e  com 
p re n d e  la ad jun ta  lista.

Pueblos que fa ltan  á dar la
exacciones del pase de razón de 

ganados.
¿as

Alcaraz.
Alcalá d e l , R io.  
Abengihre,
A l  pera.
Ag ramón, 
Balayóte.
Casas íbañez. 
Canaleja. , 
Cilleruelo.

Fuensanta.
Golosalvo.
Hellin.
Jorquera,
M q n tal vos.
Masgg°s0- 
Montealegre- 
Nerpiu-i . 
Ossa de Monttel,
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Pozo Rabio.
Paterna.
Povedllla.
Pozo L oren té .  
Reoiid. 
Robledo.  
Salobre.

Solanilla.
Socohos,
Víanos.
Villaverde.
Vaideg anga.
VíJJatoya.
Teste.

cual conste

O T R A .= S ie n d o  demasiado frecuentes y  repe
tidas las consultas que  á este G ob iern o  c iv i l  
dirigen algunos Ayuntam ientos de la p rovincia  
sobre el modo y  forma que han de observar  
en  la presentación de los recibos de sum inis
tros hechos á la tropa, cuerpos francos, y  
Guardia nacional movilizada, en el pasado año
de 183ó: lie considerado oportuno, o id o  el dic
tamen de estas oficinas de contabilidad , á fin 
de que tenga puntual efecto lo preb en id o  por 
S. M .  en real orden de 8  de M arzo  ú ltim o  
inserta en el b o let ín  oficial n úm ero  2 6  y ev i
tar la reproducción  de las espresadas consultas,  
prevenir á todas las autoridades m u n ic ip a le s  en  
cu yo  noder ex is ta n  docum entos de aquella es
pecie, q u e  su presentación ha de verificarse, 
según el articulo  1U de dicha real orden, en
la in tervenc ión  militar del distrito, de cuyo  g e -  
fe han de recibir la certificación de que se 
hace mérito en  el m ism o, previa  la l iq u i 
dación correspondiente; á este efecto y con  
presencia de aquella real disposición podrán d i
rigirse desde Juego a la orden  ación  
tu de Valencia y  Murcia residente  
mera ciudad á la cual pertenece el c o n o c im ie n 
to  dei asunto.

Lo qne com unico  á V V .  para su con oc i
m ien to  y fines indicados. D io s  guarde á V V .
muchos años. A lbacete 16 de M a y o  de 18-36. 
Jorge G i s  herí. = ¿eñ ores  Presidentes y  A y ü m u -  
in ien tos  de  esta p rov in c ia .

1? La fé de bautism o por la 
el no haber cum plido  2-5 años.

21 I a de casam iento de sus padres.
5 o. La de soltería, en el caso de q u e  la 

huérfana haya llegado á los doce años de su  
edad.

4? U n  certificado legalizado e n  d ev id a  for
m a, ó b ien  un test im onio  ó in fo r m a c ió n  de  
testigos fé  h a c ie n te  que acredite la m u e rte  dada  
al padre por los facciosos.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

la

es

del e jercí
an la p r i -

N O T I C I A S  D E  L A S  P R O V I N C I A S .

S A N  S E B A S T I A N  L —P o rm en o re s  de  
acc ión  dada el ó  por el general E v a n s .

E l  terreno q ue los en em igos  ocupaban  
fuerte  por su natu ra leza , y  lo  h ab ían  h ech o  
m u c h o  mas form id ab le  con  tres l ín ea s  de  
atr in ch eram ien tos ,  u n id as  por u n a  co n t in u a c ió n  
de casas fortificadas. Las fuerzas d e l  gen era l  
E v a n s  se c o m p o n ía n  de u nos  6 0 0 0  hom bres,  
de los cuales 2 0 0 0  eran españ oles ,  in c lu sos  5 0 0  
chapelgorrís ,  y estaban d iv id id os  en tres c o lu m 
nas. E l  a taque em p ezó  poco a n tes  de a m a n e 
cer. La: prim era  l in ea  fu e  tomada in m e d ia ta 
m e n te  y  ai p r im er  asalto: en  la segunda y a  
se ha lló  m a y o r  resistencia;  y  la tercera era tan
fuerte  y fu e  d e fen d id a  co n  tanta  t en a c id a d
por espacio  de dos horas ,  q u e  llegam os á te 
m er  un fatal resu ltado, pues todas las e m b e s -

D J R E C G I O N
' , c ’ ¡ si <

G E N E R A L
LO TER IA S.

11

D E  R E A L E S

P or R ea le s  órd en es  de 11 de D ic iem b re  y  
17 de M arzo  v  ¡ t im o s  se ha servido S. M .  
mandar que las h u é r fa n a s  de los militares,  
^ a rd ía s  n acion a les  y  p a isa n o s  que desde 1? 
<le octubre de 1 8 5 3  hasta la co n c lu s ió n  de ja 
guerra actual hayan  m u e rto  ó m u r ieren  á m a -  
mos de los facciosos e n  defensa del trono legi
t im o  y de las libertades patrias, gocen  exclusi
v a m e n te  en las estracciones ex traord in ar ias  de 
la lo te r ía  primitiva (que son  las q u e  en el 
a ñ o  escedan de diez) del p rem io  de 5 0 0  
co n c e d id o  a cada una de las d on ce l la s  
n o m b r e  s ir v e  de comprobante á Jos

el

rs. 
cu y o

tractos, y . ,  ̂ m  bien ^el 2-500 rs. q u e  hasta
c in co

, 7 - . . .  que
día h an  d isfru tad o ,  en todas las ex tracc ion es  
asi o r d in a r ia s  c o m o  estraordmarias, las hijas de

í:séí-H5£í:W -;1 (je R e a le s  loterías
'em itirán  

trecciun genera
cum cntos

con
, á la
los d o -

siguientes.

tillas d e  n uestras  tropas para apoderarse de jas 
tr in ch eras ,  a u n q u e  ejecutadas con  la m ayor  
trepidez, eran  rechazadas co n  m u c h a  perdida.  
E n  este  in te r v a lo ,  en tró  en  la bahía  e l  lord  
J o h n  H a y  con  ' e l  P h e n i x  y  el S a la m a n d r a ,  
p rocedentes  de S a n ta n d er ,  y tra y e n d o  el ú l t i 
m o  á su b ordo 1 3 0 0  h om b res  de la le g ió n  i n 
glesa. M ie n tr a s  q u e  estos desem b arcaban  e m p e 
zó el P h e n i x  u n  v iv í s im o  y  b ien  d ir ig id o  
fu ego  c o n  u n a  en o rm e  pieza de 1 0  pu lgad as  
con el cu a l al cabo de p oco  t ie m p o  se a b r ie 
ron  tres p eq u eñ as  brechas q u e  fu e ro n  i n m e d i a 
ta m e n te  asaltadas y  tornadas á la b a y o n e ta .  
V ié n d o s e  los  car lis tas  por esta o p e r a c ió n  e n 
vu eltos  p o r  su  f lanco, em pezaron  á ir  e n  re 
tirada, y  al ca b o  de d iez  m in u t o s  forzaron  lo s  
n uestros  toda la l in e a ,  h u y e n d o  a q u e l lo s  h a c ia
H e r n á n  i e n  ' e l  m a y o r  desorden. N o  se  h iz o  
n in g ú n  p r is io n e r o ,  pues n i por una n i  o tra  
parte se  d ió  cu arte l ,  á c o n se c u e n c ia  de h a b e r  
en a rb o la d o  los carlistas una b a n d er a  en ca r n a d a  
en  el c e n t r o  de su linea ,  q u e  su p u s im o s  h a 
b ía n  p u e s to  co n  aquel ob je to .  La  perd ida  deb e  
h a b e r  s id o  gran d e  por a m b as  partes .  La  l e g ió n  
in g le s a  h abrá  perdido p or  lo  m e n o s  b d ü  h o m 
bres e n t r e  m uertos y h e r id o s ,  e n t r e  los cu a le s  
m as de óO  oficiales; y  e n  e l  c a m p o  se c o n t a 
ro n  m as de 3 0 0  cad áveres  e n e m ig o s .  L a  c o n -
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B : ( 
ducta de la legión ha sido brillante y  puedo 
asegurar que habría hecho honor á las tropas 
naas veteranas y  acreditadas. E l  brigadier Reíd  
está herido, pero no de muChaLgrávedad. Al  
l o r d  L i l i a n a  Raeet le h irieron el c a b a l lo y c á - '  
yó  debajo de este, utas no ha recibido daño 
cíe consideración.. E l  general Evans nlió  una abb 
ta o p in ió n  de st. mismo á cuantos le rodearon, 
por ^  conducta en esta brillante jornada, en  
la que ha acreditada que su talento iguala á 

intrepidez. Lord J o u y  Hay vuelve á salir 
éstA noche pira  E fü ta u ler ,  y regresará in m e
diatamente aqui con el Gastor y los marineros 
ingleses; con cuyo refuerzo caerán desde luego 
^n nuestro poder Rasajes y .R u en te rr a b it ,  á n o  
^er que Egttia dirigiese todo el grueso sus
fuerzas á esta parte de Guiqmzeoa.
. t . a

R.mtev r  ciáñfox eu f t  ^  Estado ^
det H asprE o de da Guerra.

El general en géfe de los egcrc tto sd e  ope^ 
raciones y reserva con fecha del 2 dice lo siguiente.

E l Goberntdor de Lumbier con fecha 24  
del mes próxima pisado, me dice l o q u e  sigue. 
Hace algunos dias que se presentó en  la sierra 
iájué e E  cabecilla Berradre, reuniendo algunos  
dispersos, con los que se presentó e n c a n t a  Ga
ra de M orillo , y üe llevó las maromas de las 
barcas, hizo otros r o b o s y  presas de trigo, ga^ 
nado Ac. en distintos puntos, lo cual motivó á 
^ue el señor Gobernador de Rafalla y yo nos 
nusicramos de acuerdo para perseguirlo y casti-  
^ r lo :  electivam ente asi ha sucedido; pues yo
pór mi parte he corrido todo el t e r r e n o y p u e -  
Idos que convenimos, habiendo h e c h o ó  prisio
neros, otros tantos que se han presentado en  el 
fóerte de Gaseda, trayéndome 9 fusiles, y por 
últim o haber hecho s a l i r d e s u s g u a r i d a s y a b a n -  
donar este pais á aquel cabecilla, que sino se 
le  diera en el la iu fam cacog id a  que sede pres
ta, no v o lv e r ia á  pisar, pues esta es la terce
ras vez que le he hecho ahuyentar de el con
perdida y dispersión d é la s  partidas q u e h a c r e a -  
do. El señor Gobernador de Rafalla ha hecho  
también prisioneros, y tiene p asa d a  dentro del 
distrito de m  mando que pisaba Berradre.

Una de mis partidas volantes apresó antes
de anoche al cuñado del Rojo, uno de los es
pías mas heles de este, y que lo ha acompa
ñado hasta el acto de su muerte.

yy lo traslado á y ,  R ^ r a  su inteligencia
^  c o n o c im ien to  de E. M .

Ertrnfrñm  u 3. dZ. ñr Goáernudoru.
^RÁoaa: Las buenas leyes han sido siempre

la base mas firme del puder y grandeza d é lo s  
principes y ^  ^  l^ sp e r id a d  y gloria de los 
pueblos, f r e s  leyes tan justas como célebres se 
discutieron ron L madurez y cordura, con la 
calma, gravedad y sabiduría que distinguieron

dos de ellas fueron sancionadas por el esposo 
de V . M. y la otra adquirió en el seno de 
la representación nacional el carácter y fuerza

necesaria que requería  e l  código que reala e n 
tonces com o ley  fu n d a m en ta l  del estado. Estas

con el entusiasm o con q u e l o s  pueblos inocentes  
y  oprnmdos, cu yos  clam ores se desoyen, y c u y a  
miseria se insulta, ven  aparecer la mano be 
nehca y fuerte, q n e  corr ige  la i n j u s t i c i a y r e s -
tuuye al hombre laborioso el fruto  del trabad 
jo, q u e s o l o  le pudo arrancar la v io lenc ia  v 
la tiranta, y q u e  restablece los derechos de la 
ntturaleza, que hollaron la ignorancia  y e l  or
gullo. Los pueblos correspondieron e n  aquella  
época á las esperanzas que sus le g i t im o s r e p r e -  
sentaules debieron concebir al decretarlas; yMos 
esfuerzos y sacrificios que se h icieron para de
fenderlas, fueron superiores á los o b s t á c u l o s y á  
los peligros que se opusieron, y  las facciones  
ib tn  á desaparecer para siempre del suelo es
pañol, cuando se presentó un egército estran-  
gero para apoyarlas, y  destruir unidos la obra 
de la sabiduría y de la justada, y a r r e b a t a r e l  
fruto de los sacrificios del pueblo. El efecto in 
mediato de. la invasión cstrangera fue el suspen
der la egecucton de estas leyes: mas los pueblos, 
convencidos de su justicia, se han creído auto
rizados para hacérsela, y se la han hecho con  
efecto, en cuanto las circunstancias la permitían  
en unos tiempos tan delicados en lo q u e  respec
ta á las dos últimas. Rero este estado es v io 
lento, y la razón y  el bien público, y  sobre 
todo el orden y la m o r a l ,  ecsigen imperiosamen
te que desaparezca. Es ademas indispensable que 
los pueblos se persuadan, que el premio de la 
victoria que ha de terminar la actual lucha, se
rá tan importante, como grandes los sacrificios; 
y que sus esperanzas y sus deseos no serán 
defraudados como en  una época no lejana, en  
que el despotismo y' tiranta doméstica fueron
la recompensa de la sangre vertida, y  del va
lor heroico con que el pueblo español em an
cipo á la Europa del yugo de un soldado.

Runfiados en estos principios, los represen
tantes de los pueblos

Liden á 4 .  M. se dtgne mandar: que ^  
publiquen las leyes hechas en las Górtes
los años 29, 21, 22  y 23 sobre m ayorazgos  
diezmos y señoríos (cuya egecucion  suspendió  
ht fuerza estrangera^, que b x  pueblos esperan  
con ansia, y la causa de la h b c r t a d y d c l  tro-
uo legitimo necesitan para su com p leto  tr iun
fo. Madrid 9  de M ayo de í8 o d .= E s t á  firmada 
por ochenta y  dos señores procuradores.

E l 9r. presidente dice q ue  esta peticionse  
imprimirá y  repartirá, señalándose dia para 
su discusión.

L a  v ic to r ia  o b t e n i d a  p o r  d  g e n e ra l  L a c y  E v a n s

cu los altos de h ,  Sebastian el d i a Ü ^ c s t e ,  ^
mas importancia de lo que  ̂ Esm era

por el inmediato i n f l u j o s  ^  ^ n e r  en 
^  pronta terminación de la ^  ^ E varray
^  provincias vascongadas.
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La división ausiliar británica, que basta ahora 
ha estado en una-Aúácdnn que ha dado logar á
la inconsiderada r e c b ^ á ^  'Clertñs p e r in e o s  estran-
geros, Ea empezado sus operaciones por donde ara
ban las tropas mas valientes, en tu s ia sm a d a sy a g u ep -  
ridas; y l^s españolas que bao operado roo  ella^ 
bao probado eo esta ocasión como en  otras m u -  
rbas de lo que es capaz: el soldado españ ol ru an
do es bien dirigido y mandado,

R a en otro número tuvimos la previsión de 
proponen el mismo plan de campaña que va á se
guirse en Guipúzcoa, indicando las operaciones que 
debia emprender la legión ausiliar británica segun
dada por el bizarro batallón de los Gbapelgorris. 
Dijimos que esta división debia ocupar Irun, Rúen— 
terrabia, Uyarzun, convento d e ^ a p u c b in o s d e R e n -  
teria, puerto de Rasages y Hernani. Estos puntos 
tan cercanos unos de otros y todos ellos colorados 
en una distancia de 4 leguas desde un estremo á 
otro, tienen la ventaja de estar á la orilla del 
mar ó á bora y media de camino romo sucede 
enCl  último, y consiguientemente en comunicación 
con nuestras fuerzas marítimas y las inglesas que 
debemos ya mirar boy como nuestras, por la de
cisión con que se ban prestado á ayudarnos en la; 
presente lucha. Ror este medio logramos privar al 
enemigo de los puertos de Ruenterrabia y Rasages, 
que eran los principales receptáculos de los recur
sos que recibía de franela por via de contraban
do, no habiendo de nuestra parte quien pudiera 
cmpedu^elo^ Ndemas ocupando esta parte de la  
frontera es muy fácil que la valiente legión fran-
cesareforzadacon  algunos batallones nuestros si
tuados en las 4 villas al mando del bizarro bri
gadier Jáuregui, ú otro oficial activo conocedor del 
país y digno de igual confianza, se pusiese en con
tacto con esta misma legión, cerrando á los ene-
migos toda comunicación con franela; y llamando
también su atención bácia aquel lado, abandonarla 
necesariamente sus operaciones por laparte de Ala
va y Tizcaya.

Rn refuerzo de 4cn^n hombres mas que se
mandase al general Evans bastarla para que ocu
pando Rolosa prolongase susoperaciones b ác iaN er ,  
gara, y diese ocasión a nuestro general en gefe 
para hacer una incursión sobre Uñate, desalojando 
de este puebla abierto la corte precaria de Garlos 
T ,  y  apoderándose tal vez de la parte de artille
ría y pertrechos de guerra que tiene alli almace- 
nacfoG á fo ^  dice.

Lie este reducirla la facción á l a  de
fensiva en vez de la ofensiva que de algunos me
ses á esta parte se halla en posesión, y se evita
rían otros golpes, como los que ba dado sobre
Talmaseda, Mercadifio, Rienda, Lequeitio Btc, Bus 
recursos se disminuirían visiblemente, y el espíri
tu que c  alentaba con nnos resultados como los

A
que hasta aqm ha qhtem do, decaería visiblemente,  
y los pueblos cansados 'de tanto sufrir, y desenga
ñados de que el Rrctendiente es vulnerable, tom ^-  
rían el partido de declararse á questro^favor^ po-, 
m o  lo han hecho ya varios valles fronterizos d e  
N avarra, y están deseando o c a s io n -d e  imitarlos .el 
del Bastan y partido de las 4  villas. Nuestros sol
dados al ver coronados con la victoria Su valor y  
constancia, reeobrarian nuevo aliento para perseguir  
á los carlistas en sus ú ltimas guaridas, hasta con
seguir su total esterminio y asegurar á la inocen
te Reina la heredada corona, y á la nacipn la 
paz y tranquilidad que necesita después de tanto  
tiempo de ansiedad y sacrificios de todo linage.

( E . d e l G . ^

ven erab les  8 r e s .  Gura ecónomo, hermanos eon -  
sacerdotes, y demas individuos del Reverendo Gle-  
ro de la parroquial de 8 .  Rúan Bautista de la 
capital de Albacete.

A  la bondad del ilustrisimo prelado, y gracia, 
de B. M. la Reina Gobernadora, q u e o b r a  á nom 
bre de su Augusta hija nuestra inocente y queri
da Reina D oña Isabel II  (1^. D .  G . )  debo la  
elección de Gura propio de esa parroquial, y el 
alto honor consiguiente á tal dignidad. Desde aho
ra para siempre pongo mi destino á discreción de  
T .  B. á cuya frente m e colocan sin merecerlo la 
Iglesia y el Gobierno de 13. M. para bien de la 
cara patria, cuyas lágrimas nos apresuraremos á  
enjugar con esfuerzo generoso y cooperación since
ra y  eficaz, según nos ordena la religión divina 
de que hacemos profesión, cuya celestial doctrina 
h em os .d e .p ract icar  los primeros, siendo asi la ver
dadera luz del mundo, y sal de la tierra que li
bro de corrupción á la grei en cuyo favor se .nos  
dá misión del cielo.

Dios guarde á N .  3. muchos años^ para que 
unidos demos por el ejercicio de la virtud espíen-, 
dor al sacerdocio, gloria a la patria, consistencia al 
Trono de nuestra legítima Reina y motivo de edi
ficación a l .re b a p o  de Resus. Taldeganga ro  de 
Mayo de D. M . de R ;  B. su muy atento
hervidor y afecto Gapellan.^blariano G o m e z T a le r ^

E n  la i m p r e n t a  de este periódico se hallan, 
venales el libró titulado obligaciones del hombre 
y el segundo de los niños á rB rs. la docena 
y á z rs. el ejemplar..

O F IC IN A  D E  H E R E R R O  Y  R E D R O N .
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